
 
 
 

ANEXO II 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA QUE LA FUNDACIÓN RAFAEL PÉREZ ESTRADA PUEDA 

RECABAR DATOS A LA AGENCIA TRIBUTARIA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

 

 

 La persona abajo firmante autoriza a la Fundación Pérez Estrada a solicitar a la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria el certificado de estar al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

  

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de  la concesión del V 

Premio Rafael Pérez Estrada de Aforismos 2020. 
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE  

NIF    

DIRECCIÓN  

C.P. Y  LOCALIDAD  

PAÍS  

TELÉFONO  

EMAIL  

 

 

En ..........................., a ......................de..............................de 2020 

 

 

 

Fdo:............................................................................................... 

 

 

 

FUNDACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL RAFAEL PÉREZ ESTRADA 

 

 



 
 

ANEXO III 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA QUE LA FUNDACIÓN RAFAEL PÉREZ ESTRADA PUEDA 

RECABAR DATOS A LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE ESTAR AL 

CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

 

 

 La persona abajo firmante autoriza a la Fundación Pérez Estrada a solicitar a la 

Tesorería General de la Seguridad Social el certificado de estar al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

  

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de la concesión del V 

Premio Rafael Pérez Estrada de Aforismos 2020.    
 

 

APELLIDOS Y NOMBRE  

NIF    

DIRECCIÓN  

C.P. Y  LOCALIDAD  

PAÍS  

TELÉFONO  

EMAIL  

 

 

En ..........................., a ......................de..............................de 2020 

 

 

 

 

Fdo:................................................................................................. 

 

 

 

FUNDACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL RAFAEL PÉREZ ESTRADA 

 



 
 
 

ANEXO IV 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA QUE LA FUNDACIÓN RAFAEL PÉREZ ESTRADA PUEDA 

RECABAR DATOS AL ORGANISMO AUTÓNOMO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

 

 

 

 La persona abajo firmante autoriza a la Fundación Pérez Estrada para que recabe 

datos al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Málaga. 

  

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de la concesión del  V 

Premio Rafael Pérez Estrada de Aforismos 2020. 
 

APELLIDOS Y NOMBRE  

NIF    

DIRECCIÓN  

C.P. Y  LOCALIDAD  

PAÍS  

TELÉFONO  

EMAIL  

 

 

En ..........................., a ......................de..............................de 2020. 

 

 

 

 

 

Fdo:................................................................................................. 

 

 

FUNDACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL RAFAEL PÉREZ ESTRADA 

 

 

 


